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Pasto (Nariño) 

RESOLUCIÓN No. 5103 
(19 de diciembre) 

 
Por la cual se suspenden términos  para el trámite de prestaciones sociales de docentes del 

Departamento de Nariño que maneja el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio a través de la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, en ejercicio de las 
facultades legales que le confiere la ley 91 de 1989, el artículo 56 de la ley 962 de 2005 y el 
decreto 2631 de 2005, en nombre y representación de la Nación, Ministerio de Educación 

Nacional--Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y, 

 

  CONSIDERANDO 
 
Que las prestaciones sociales de los docentes  a partir de la  Ley 91 de 1989, están a cargo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y que las Secretarías de Educación de 
cada entidad territorial certificada, son las encargadas de recepcionar las solicitudes de 
prestaciones sociales, realizar el estudio y proyectar las respectivas liquidaciones y actos 
administrativos, enviando el expediente a la fiduciaria La Previsora S.A. en el mismo orden en que 
se radicaron, para que se imparta el visto bueno y posterior pago de las prestaciones sociales. 
 
Que a partir de la Ley 962 del 8 de julio de 2005 y su Decreto reglamentario 2831 de 2005, los 
actos administrativos a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son 
firmados por los Secretarios de Educación de cada entidad territorial. 
 
Que mediante Resolución N° 1319 de 5 de octubre de 2012, proferida por el Gobernador del 
Departamento de Nariño, resolvió fijar para el nivel central de la Gobernación de Nariño, una 
jornada especial de trabajo desde el 8 de octubre hasta el 5 de diciembre de 2012, en un horario 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. – 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 7:00 p.m. para compensar los días 24 
y 31 de diciembre de 2012 y 2,3 y 4 de enero de 2012, por motivos de dificultades de transporte y 
acceso que se originan en época de fin de año y carnavales. 
 
Que en virtud de la Resolución N° 1319 de 5 de octubre de 2012 es procedente suspender los 
términos para las solicitudes y trámites de prestaciones sociales que le competen a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Nariño, de conformidad de con las facultades conferidas por la 
ley 91 de 1989, el artículo 56 de la ley 962 de 2005 y el decreto 2631 de 2005, en nombre y 
representación de la Nación, Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para los docentes del Departamento de Nariño, por los días  24 y 31 de 
diciembre de 2012 y 2, 3 y 4 de enero de 2013. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Suspender los términos de conformidad con la Resolución N° 1319 de 
2012, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia durante los días  24 y 31 
de diciembre de 2012 y 2, 3 y 4 de enero de 2013, proferida por el Departamento de Nariño. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a los interesados a través de la página 
web de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño: www.sednarino.gov.co y a La 
Fiduprevisora S.A. 
 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en San Juan de Pasto,  a los 19 días de Diciembre 
 
 
 

(Original firmado) 
ÁNGEL LEONEL GARCIA PAREDES 

Secretario de Educación Departamental 
 
Proy. ARTURO ERASO RODRIGUEZ 
Profesional Universitario Prestaciones Sociales 
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